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Ministerio de Agricultura
ORDEN ele 5 de noviembre de 
1977 por la que se aprueban las 
actas de estimación y deslinde 
parcial de las riberas del río 
Arlama en el término muñid- - 
pal de herma, de la provincia 
de Burgos.

limo. Sr.: Exaininado el expe
diente iniciado por la Jefatura Re
gional de Castilla la Vieja del Pa
trimonio Forestal del Estado y ter
minado por el Servicio Provincial 
de Burgos del Instituto Nacional 
para la Conservación de la Natu
raleza, relacionado con la estima
ción y deslinde parcial de las ri
beras probables del rio Arlanza en 
el término municipal de Lerma, de 
la citada provincia.

Resultando que, cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo 2 de la 
Ley de 18 de octubre de 1941, se 
ha llevado a efecto la estimación 
de las riberas probables, según 
consta en las actas de 2, 3 y 4 
de noviembre de 1960. previa la 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de lá provincia núm. 207, de 10 
de septiembre de 1960, para el de
bido conocimiento de los intere
sados;

Resultando que, publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
número 166, de 22 de julio de 1961, 
el preceptivo edicto señalando la 
extensión delimitada de riberas 
como resultado de la estimación 
y dando vista del expediente du
rante un año y un día, se presen
taron 32 escritos de reclamaciones, 
suscritos por doña Daría Ortega 
Usón, don Santiago Tomé Ortega, 
doña Florentina Abad Sánchez, 
don Ignacio Lope Tordable y her
manos, doña Matilde Revilla Del
gado, don Telesforo Tordable Re
villa (dos reclamaciones), don An
tonio Arribas Cantero; doña So
lera Arnáiz, don Germán Gonzá
lez y don Martín González, como 
herederos de don Nemesio Gon
zález Merino; don José María Ruiz 
Antón, doña Casilda Antón Nogal 
y doña Ascensión Hernando; don 
Jesús Revilla de la Cal, doña Eus- 

ta-sia Revilla Delgado (tres recla
maciones), señor Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de Lerma 
(cinco reclamaciones), don Claudio 
García Delgado (hoy Cooperativa 
Comarcal Ganadera de Lerma), 
don José García Alonso, don Gu
mersindo Tomé Merino, doña Vic
toria Merino Merino, don Ensebio 
Santamaría Tinieblas, don Galo 
Barbero Merino, don Julio Merino 
Urién, doña Sofía Barbero Meri
no, don Seraplo González Merino, 
don Marcelino Tomé Ortega, doña 
Ignacia Ortega Usón y doña Jua
na Ortega Usón;

Resultando que la Abogacía del 
■Estado de Burgos emitió dictamen 
el 24 de octubre de 1962 en el sen
tido de que deben ser admitidas 
a estudio las reclamaciones de 
don José María Ruiz Antón y do
ña Eutasia Revilla Delgado, par
cialmente admitidas a estudio las 
de don Telesforo Tordable Revilla 
y herederos de don Nemesio Gon
zález Merino, y desestimadas to
das las demás reclamaciones:

Resultando que en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 76, 
de 2 de abril de 1977, se publicó 
edicto señalando la fecha del 24 
de mayo de 1977 para el comienzo 
de las operaciones de deslinde par
cial de las lineas reclamadas. Di
cho edicto se notificó al Ayunta
miento de Lerma, a la Comisaría 
de Aguas del Duero, a la Herman
dad Sindical de Labradores y Ga
naderos de Lerma, y a la Coope
rativa Comarcal Ganadera de Ler
ma, y a los particulares interesa
dos.

Resultando que, previa la tra
mitación y publicidad- prevista, se 
procedió, en cumplimiento del ar
ticulo 5 de la Ley de 18 de octu
bre de 1941 al deslinde de las li
neas reclamadas por los interesa
dos aue habían aportado documen
tación estimada válida por la 
Abogacía del Estado de Burgos, to
dos los cuales se mostraron con
formes en el acto del deslinde y 
desistieron de sus reclamaciones.

Resultando que la línea señala
da como resultado de la estima
ción y deslinde parcial marca el 
límite de las riberas en las máxi
mas avenidas ordinarias, con los 

vértices que constan en las actas, 
registro topográfico y plano del ci
tado deslinde y características que 
se definen;

Resultando que la Jefatura Pro
vincial de Burgos del Instituto 
Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza emite informe favo
rable de cómo se han llevado a 
cabo las operaciones para dejar 
determinada la línea y superficie 
de las riberas probables;

Considerando que se ha dado 
cumplimiento a cuanto en la an
tedicha Ley se preceptúa para que 
puedan ser aprobadas las actas 
que determinan las riberas proba
bles, habiéndose tramitado en for
ma reglamentaria;

Considerando que ■ los montes y 
terrenos que pasan a pertenecer 
al Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza han de 
ser incluidos en el Catálogo de 
Montes de Utilidad Pública.

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Direc
ción, ha dispuesto:

Primero.—Aprobar las actas de 
estimación y deslinde parcial de 
las riberas probables del río Ar
lanza en el término municinal de 
Lerma, de la provincia de Burgos.

Segundo. — Declarar de utilidad 
pública las riberas estimadas e 
incluirlas en el Catálogo de Mon
tes de dicho carácter, con la des
cripción siguiente:

Provincia: Burgos.
Número: El que corresponda.
Partido judicial: Lerma.
Término municipal: Lerma.
Nombre: Riberas del río Arlanza 
Pertenencia: Instituto Nacional 

para la Conservación de la Natu
raleza.

Superficie: 44,0905 hectáreas.
Localización: Las riberas se lo

calizan en ambas partes, derecha 
e izquierda, del álveo del río. a su 
paso por el referido término mu
nicipal.

Limites:
Norte: Fincas de particulares 

del término de Lerma, carretera 
Madrid-Burgos, terrenos de los 
Ayuntamientos de Villalmanzo y 
Lerma, y fincas de particulares del 
término municipal de Lerma, en 
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su anejo de Santlllán, y del tér
mino de Lerma, mediante el río 
Arlanza.

Este: Término municipal de Ler
ma, en su anejo de Santlllán, y 

■ término municipal de Qulntanilla 
del Agua.

Sur: Fincas de particulares, ca
rretera Madrid-Burgos, baldíos 

. municipales y terrenos municipa
les del Ayuntamiento de Lerma.

Oeste: Monte «Riberas del río 
Arlanza», en el término municipal 
de Lerma, en su anejo de Púya
les del Agua, perteneciente al Ins
tituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1977.

MARTINEZ GENIQUE
limo. Sr. Director del Instituto 

Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza.
(B. O. E. n.° 4 de 5 enero de 1978).

MioMo de Comercio y Turismo
ORDEN de 4 de enero de 1978 por 

la que se incluyen los garajes 
en el régimen de precios auto
rizados a nivel provincial.

üustrísimo señor:
Los Servicios competentes del 

Ministerio de Comercio y Turismo 
han comprobado numerosas ele
vaciones de precios no justificadas 
en los- servicios de garajes a par
tir de la publicación del Real De
creto 2695/1977, de 28 de octubre, 
que había excluido este servicio de 
los regímenes de precios autoriza
dos y comunicados.

Al mismo tiempo se vienen re
cibiendo numerosas quejas de los 
particulares poniendo de relieve 
estas anomalías.

La normativa de precios vigen
te prevé para este tipo de situa
ciones la adopción de las medidas 
oportunas. En consecuencia, este 
Ministerio, previo informe de la 
Junta Superior de Precios y deli
beración en el seno de la Comi
sión Delegada de Asuntos Econó
micos, ha tenido a bleh disponer:

Articulo l.° Se modifica la re
dacción del anexo 3, A-3, del Real 
Decreto 2695 /1977, de 28 de oc
tubre, que queda como sigue:

3. Aparcamientos y garajes».
Art. 2.° A partir de 1 de enero 

de 1978 los precios de los servicios 
de garajes serán los que estaban 
vigentes el dia 1 de noviembre de 
1977, sin perjuicio de que las Em
presas afectadas puedan presen
tar los expedientes de revisión de 
precios que consideren oportunos 
en las respectivas Comisiones Pro
vinciales de Precios.

Art. 3.” La presente Orden mi
nisterial entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a v. i.
Dios güarde a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de enero de 1978.— 
P. D„ el Subsecretario de Comer
cio, Carlos Bustelo y García del 
Real.

limo. Sr. Presidente de la Jun
ta Superior de Precios.
(B. O. E. n.° 4 de 5 enero de 1978).

Propidenclas Judiciales
VILLABCAYO

Cédula de citación
El Sr. D. Modesto de Bustos Gó

mez Rico, Juez de Instrucción de 
Villarcayo y su partido, en el su
mario que se tramita en este Juz
gado por muerte de Angel Sáinz 
Maza Gutiérrez, en accidente de 
trabajo, ha acordado se cite por 
medio de la presente a Alfonso Her
nández García, de 23 años, soltero, 
natural de Topas y cuyo último do
micilio lo tuvo en Bilbao, calle La- 
súrtegui, 9, 5.°, centro, para que en 
término de diez días, comparezca 
en este Juzgado, ál objeto de pres
tar declaración en concepto de tes
tigo en expresado sumario.

Villarcayo, 18 de enero de 1978. 
El Secretario, (ilegible).

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolu
ciones dictadas al efecto y por las 
causas que en las misma se indi
can, se ha acordado citar a los 
siguientes:
Juzgado de Distrito número dos 

de Burgos
Eduardo Zabaleta Fernández de 

Mendiola, de 26 años, casado, hijo 
de Luis y María del Rosario, natu
ral de Vitoria y que tuvo su último 
domicilio en dicha ciudad, calle Mé
jico, núm. 18 en ignorado paradero, 
para que comparezca en este Juzga
do, el día 31 de enero y .hora de 
las 12,40, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas 1.164 
de 1977.

—oOo—
Femando Blanco Rodríguez, ma

yor de edad, soltero, hijo de Tomás 
y de Manuela, vecino de Robledo, 
de Sobrecastro, y a la denunciada 

Delfina Carrodeguas Yáñez, de 22 
años de edad, soltera, hija de José 
y de María, conductora del vehícu
lo 156 BSW-75, residente en Francia, 
25 Rué Bosquet 75007 París, en ig
norado paradero, para que compa
rezcan ante este Juzgado, el día 2 
de marzo y hora de las 12,20, al ob
jeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas número 844/77.

—oOo—
Dedoni Francesco, de 27 años ca

sado, conductor, hijo de Antonio y 
Piras, natural de Gergoy (Nouro), 
vecino de Cagliari, Vía Sta. Aben- 
drace, núm. 191, Sardegna (Italia), 
y al responsable civil subsidiario 
Dedoni Giulios, con domicilio en 
Cagliari, Víale S. Avendrace 189 
(Italia), en ignorado paradero, para 
que comparezcan ‘en este Juzgado, 
el día 28 de febrero, y hora de las 
11,40, al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas núme
ro 49/78.

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Miranda de Ebro
Manuel Eduardo Prata Alves, Se 

rafín Alves y María Esther Prata, 
para que en el término de diez días, 
comparezcan ante este Juzgado, a 
fin de prestar declaración, ser re
conocidos por el Médico Forense, 
diligencias previas núm. 688/77.

—oOo— .
Andrés Revilla Martínez, de 24 

años, natural de Belorado (Burgos), 
hijo de Cesáreo y María y a Rober
to Manresa Salas, de 30 años, hijo 
de Daniel y Carmen, natural de 
Barcelona, para que en el término 
de diez días, comparezcan ante es
te Juzgado para prestar declara
ción en diligencias previas número 
644/77.
Juzgado de Instrucción de Arando 

de Duero
Carlos Pérez San José, con domi

cilio en 10 Rué Pascal Poissy 78.300 
(Francia), y cuyo domicilio en Es
paña se desconoce, con el fin de 
ser oido por extravío de una carte
ra, conteniendo documentación y 
metálico, diligencias previas núme
ro 25 de ,.1978.
Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción de Lerma
Louis Bisson, vecino de Oleres 

(Francia), para que en el plazo de 
quince días, comparezca ante este 
Juzgado o cualquier otro de Espa-- 
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fia, con el fin de prestar declara
ción, testimoniar su permiso de 
conducir, así como el de circula
ción y documentos de aseguramien
to del turismo 9263-GH-76 (F), dili
gencias previas número 5 de 1978.

Juzgado de. Instrucción de 
Briviesca

Juan Vicente Machado, de 21 años 
de edad, soltero, labrador, natural 
de Carracedo de Cabugueira (Pcrtu 
gal), y residente en Francia, en rué 
J. Pujol 09200 Sh. Girons, y a Ma
nuel Albertino Palao, de 33 años, 
casado, obrero, natural de Ampiar- 
ca (Portugal), y residente en Fran
cia, con domicilio en 15 rué St. 
Allende 912201 Bretigny, a fin de que 
comparezcan en esté Juzgado en el 
te'rmino de diez días, al objeto de 
recibirles declaración y testimo
niarles en su documentación, así 
como proceder a la tasación de da
ños de los turismos, diligencias pre
vias núm. 15/78.

—oOo—
Jossette Femande Tournade, de 

21 años de edad, hija de Roger y de 
Colette, casada, sus labores, natu
ral de Cantal (Francia), y con do
micilio en Francia, calle Marniat, 
15190 Condat, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado en el tér
mino de diez días, diligencias pre
vias 192 de 1977.

—oOo—
Armendo Dos Santos, de 26 años 

de edad, casado, súbdito portugués, 
residente en Francia, en 2 rué Des 
Remparts Tarascón - -Sur - Ariage 
(Ariage), en virtud de accidente su
frido por el mismo, el pasado 6 de 
enero, a fin de que comparezca en 
el término de diez días, para reci
birle declaración sobre los hechos, 
tasación de daños, diligencias pre
vias número 12 de 1978.
Juzgado de Distrito de Villarcayo

José Rebolo Vázquez, en ignora
do paradero, para que el próximo 
día 31 de enero y hora de las 11,30 
de la mañana, comparezca en este 
Juzgado, a la celebración del juicio 
de faltas 246/77.

JUZGADOS MILITARES 
Ayudantía Militar de Marina 

de Villajoyosa
Requisitoria

José Luis Merino González, con 

D. N. I. núm. 9.596.622, hijo de Luis 
y de Plácida, nacido el 1 de agosto 
de 1938, en León, sin oficio determi
nado y domiciliado últimamente 
en la calle Sil, núm. 16 de León, el 
cual encontrándose en prisión pre
ventiva en el Reformatorio de Adul
tos de Alicante, se le concedió tres 
días de licencia en las fiestas navi
deñas pasadas, para visitar a sus 
familiares, no habiendo regresado 
a dicho Centro Penitenciario y es
tando procesado en causa núm. 95/ 
77, por los presuntos delitos de 
estafa, falsedad, extralimitación en 
el ejercicio de mando y embarque 
clandestino en el Yate Montayo, 
comparecerá en el plazo de 30 días 
ante el Teniente de Navio Juez Ins
tructor de dicha causa, don pru
dencio Martínez Samper, en el Juz
gado que se encuentra en la Ayu
dantía Militar de Marina de Villa- 
joyosa, (Alicante), bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Por tanto, ruego a las Autorida
des civiles y militares, dispongan 
su busca y captura y de ser habido 
lo pongan a disposición de este Juz
gado.

Villajoyosa, 16 de enero de 1978. 
El T. de N. Juez Instructor, Pruden
cio Martínez Samper.

RNUNEIOS 0HCIHLE5 
üaíistóra íejraiaji li lirgoi

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada 
por el limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo de esta capital y su provincia, 
don José María Ramos Aguado, en 
los autos núm. 4.428/77, seguidos 
ante esta Magistratura por don Ju
lián Barrio Bonilla, contra don Je
sús Cruz García (Construcciones), 
sobre salarios, ha sido señalado el 
día 22 de febrero próximo y hora 
de las once de su mañana para ce
lebrar el acto de conciliación pre
vio y el mismo día seguidamente 
para juicio, de no haber avenencia 
en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal al demandado don Je
sús Cruz García (Construcciones), 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
esta capital, en calle Crucero San 
Julián, número 6, bajo, y en la ac
tualidad se encuentra en ignorado 
paradero, para dichos actos, así co
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mo para la prueba de confesión ju
dicial en el juicio, con la adverten
cia que de no comparecer se .le po
drá tener por confeso en cuanto a 
los hechos de la demanda, expido 
la presente que será publicada en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
en Burgos, a 21 de noviembre de 
1977.—El Secretario, (ilegible).
e^VVWS^VWVVSWVV^VVVVSAAAA^'VV

Ayuntamiento de Briviesca
Por don Silverio y don Miguel 

Fernández Canales, se ha solicitado 
del Excmo. Ayuntamiento licencia 

) para ampliación da su planta indus
trial para la fabricación de produc
tos de Madera, emplazada éñ par
celas 13, 14, 18 y 19 del Polígono In
dustrial «La Vega, de cría ciuú .ú.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a), número 2, 
del artículo 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a con
tar desde la inserción de este edic
to en el Boletín Oficial de la pro
vincia, puedan formularse las ob
servaciones pertinentes.

Briviesca, 19 de enero de 1978.— 
El Alcalde, Antonio López Linares 
Martínez. i

349.-408,00
■rvvi/vv^'wvvvvvvsn^vs.-jvvv^wv 
Ayuntamiento de Covarrubias

Aprobados por este Ayuntamien
to, en sesión celebrada el pasado 
dia 30 de diciembre de 1977, di
versos proyectos que seguidamen
te se relacionarán con el fin de 
acudir a la convocatoria de soli
citudes del Plan Provincial 1978- " 1979:

Proyecto de electrificación de 
Ura, redactado por Iberdueno, S. 
A„ y cuyo coste total es de 2.690.096 
pesetas.

Proyecto puente sobre el rio Ma- 
taviejas, en Ura, redactado por 
D. Estanislao Narbaiza Guridi, y 
cuyo importe asciende a la can
tidad de 821.893,87 pesetas.

Proyecto de ampliación-sanea
miento a Covarrubias, redactado 
por D. Genaro Daroca Abad, y cu
yo i^pnrt° asciende a la cantidad 
de 548.554,02 pesetas.

Proyecto elevación de agua del 
río Arlanza al depósito Vaídetorre 
y cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 2.652.597 pesetas, re
dactado por D. Ramón Pérez de 
Cecilia.

Quedan, referidos documentos, 
expuestos al público en la Secre
toria de este Ayuntamiento, por 
plazo de treinta días, durante los 
cuales pueden ser examinados por 
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las personas que lo deseen y for
mular contra los mismos las re
clamaciones que consideren jus
tas.

Covarrubias, 13 de enero de 1978. 
El Alcalde, Manuel Juarros Revilla.

Ayuntamiento de Cillaperlata
Aprobado por este Ayuntamiento, 

el pliego de condiciones que ha de 
regir para la subasta de aprovecha
miento forestal de 320 pinos pinas- 
ter, sitos en el monte Sierra La Lla
na, cuartel A-bis, tramo II, monte 
de utilidad pública número 78, que
da expuesto al público durante el 
plazo de ocho días hábiles en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante las horas de oficina, pu- 
diendo presentar reclamaciones 
dentro del expresado plazo, confor
me el contenido del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Cillaperlata, 18 de enero de 1978. 
El Alcalde en funciones, Florentino 
García.

Ayuntamiento de La Horra
El Ayutamiento de mi presiden

cia, en sesión celebrada al erecto, 
adoptó entre otros acuerdos, el de 
aprobar el establecimiento del im
puesto municipal sobre gastos sun
tuarios y simultáneamente, la Or
denanza fiscal reguladora de la 
aplicación y efectividad de la re
ferida exacción, todo ello de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 99 y siguientes del Real 
Decreto 3250/76, de 30 de diciem
bre.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos, advirtien
do que el expediente respectivo re
ferido a dicha exacción y ordenan
za es objeto de información pública 
por plazo de -15 días hábiles, con
tados a partir del siguiente a] de 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante cuyo pla
zo se podrán formular las recla
maciones pertinentes por las per
sonas interesadas y legitimadas 
para ello.

La Horra, a 11 de enero de 1978. 
El Alcalde, José María Pérez.

Ayuntamiento de Barrios de 
Colina

Esta Corporación municipal de 
mi presidencia, en sesión ordinaria 
de 26 de noviembre pasado, por 
unanimidad, acordó aprobar el. es
tablecimiento municipal sobre gas
tos suntuarios y simultáneamente 
la Ordenanza fiscal reguladora de 

la aplicación y efectividad de refe
rida exacción, todo ello de confor
midad con lo dispuesto en el articu
lo 99 y siguientes del Real Decreto 
3250/1976 de 30 de diciembre.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos, advirtién
dose que el expediente respectivo, 
referido al establecimiento de di
cha exacción y ordenanza corres
pondiente, es objeto de informa
ción pública, por plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo lapso 
de tiempo podrán ser formuladas 
las reclamaciones pertinentes por 
las personas legitimadas para ello.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos opor
tunos.

Barrios de Colina, 30 de noviem
bre de 1977.—El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fresno de Rodilla.

Ayuntamiento de Castrillo 
del Val

Con este fecha, el Reverendo Pa
dre don Marcos García Diez, como 
Administrador del Monasterio de 
San Pedro Cardeña, de este térmi
no municipal, solicita de este Ayun
tamiento licencia municipal, para la 
instalación de un tanque subterrá
neo para almacenamiento de 10.000 
litros de capacidad de gasóleo C, 
para alimentación de los servicios 
de calefacción del referido Monas
terio, y al objeto de dar debido 
cumplimiento al apartado a) del 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, de 30 de noviembre de 1961, se 
abre información pública por tér
mino de 10 días, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

Castrillo del Val, 9 de enero de 
1978.—El Alcalde, Angel García.

321.—332,00

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
párrafo segundo del artículo 790 

de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de- 
1955), las cuentas generales de pre
supuestos y de administración del. 
patrimonio municipal, con sus jus
tificantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas a los 
ejercicios 1973, 1974, 1975 y 1976, 
quedan expuestas al público para 
oir reclamaciones, en la Secretaria 
de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más. 
podrán formularse por escrito Ios- 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas natu
rales y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas para 
la aprobación definitiva de las mis
mas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Castrillo del Val, 10 de enero des 
1978.—El Alcalde, Angel García.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cardeñajimeno.

Subastas y Concursos
Junta Vecinal de Condado 

de Valdivielso
Debidamente autorizado y apro

bado, tendrá lugar en este Concejo, 
a las 18 horas del día en que se; 
cumplan veintiuno hábiles, conta
dos desde el siguiente hábil en que 
este anuncio aparezca publicado en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
la subasta de madera, consistente 
en 549 pinos pinaster maderables, 
con 309 metros cúbicos y tasados» 
en 419.950 pesetas, en el monte 
Lanchares, de esta pertenencia, esta 
madera se vende en pie con corteza 
a riesgo y ventura.

La fianza provisional será del 4 
por 100 y la definitiva, del 6 por 100„ 
lar admisión de pliegos, hasta la, 
hora de la subasta.

Pliego de condiciones y modelo- 
de proposición, en Secretaría.

De quedar desierta, la segunda- 
será al once día hábil, contados de 
la primitiva y misma hora.

Condado de Valdivielso, 20 de 
enero de 1978.—El Secretario, (ile
gible).

355.-483,00

Imprenta Provincial


